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SUSCIUCION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................  17,50

Por seis meses.......... .. 9,10

Por tres id......................  . • 4,90

SUSCIUCION PARA FUERA DE’LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año........................... 20

Por seis meses..................... 10,GG

Por tres id........................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

El Exorno. Sr. Ministro de la Go
bernación en telegrama circular de hoy 
me dice lo siguiente:

Las partidas carlistas siguen activa
mente perseguidas. La del cura Goy- 
riena ha sido alcanzada dos veces du
rante el dia de ayer y completamente 
batida y dispersada, causándole graves 
pérdidas, teniendo que abandonar el 
cabecilla el caballo para escapar. El 
General en Jefe estaba hoy en Estella 
adoptando las últimas medidas para 
acabaren breve con la insurrección. 
Esta decrece en Cataluña, donde el es
píritu público se reanima. La tranqui
lidad es completa en la Capital.

Lo que he dispuesto publicar en este 
Boletín oficial para conocimiento del 
público.

Burgos 15 de Enero de 1875.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE PESET.

(De la Gaceta núm. 12.^

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE RENTAS.

BEGLAMTO PIIOVISIOXAL
para la administración, liquidación 

y cobranza del impuesto transitorio 
sobre rentas, sueldos y asignaciones.

Articulo 1." Ei impuesto transitorio 
sobre rentas, sueldos y asignaciones 
establecido por el art. 5.° de la ley de 
presupuestos de 29 de Junio de 1867, 
y reformado por la de 26 de Diciem
bre último, se exigirá desde 1." de 
Enero corriente con arreglo á las dis
posiciones de este reglamento.

Art. 2.° Grava este impuesto con 
5 por 100:

1. " Sobre la renta interior de todas 
clases que el Estado satisface por si ó 
por delegación en periodos fijos previa
mente determinados por las leyes.

2. ° Sobre los intereses de los bille
tes hipotecarios de la segunda série.

5.°  Sobre los intereses de los va
lores de la Caja de Depósitos.

Y 4.° Sobre las rentas que perci
ban los acreedores de las provincias y 
de los Municipios por emisiones legal
mente autorizadas.

Con 10 por 100:
1. * Sobre las dos terceras partes 

de los honorarios que por razón de sus 
cargos perciben los Registradores de la 
propiedad, hasta el límite de los suel
dos dé Jueces de entrada, ascenso y 
término con quienes están equiparados.

Y 2.° Sobre los haberes, sueldos, 
asignaciones, comisiones y gratifica
ciones de los Jefes y Oficiales del Ejér
cito, Armada, Guardia civil y Res
guardos terrestre y marítimo desde 
Coronél inclusive abajo y clases asimi
ladas.

Con 20 por 100:
Sobre las asignaciones que el Estado 

satisface en concepto de cargas de jus
ticia.

Con 12 por 100 hasta 2.000 pesetas.
Con 15 por 100 desde 2.001 á 10.000 

pesetas; y
Con 20" por 100 desde 10.001 en 

adelante:
l .° Sobre la dotación de la Casa 

Real.
2. ° Sobre los haberes, sueldos, 

asignaciones, comisiones, gratificacio
nes y premios que perciben del Estado 
las clases activas y pasivas.

5.° Sobre los haberes, sueldos y 
asignaciones que los Bancos, Socieda
des y Compañías de todas clases", ex
cepción hecha de las fabriles, satisfa
gan á empleados nombrados por el Go
bierno.

Y 4/ Sobre los haberes, sueldos y 
asignaciones que devenguen los' fun
cionarios y clases remuneradas en 
cualquiera forma y concepto por los 
presupuestos provinciales y munici
pales.

Art. 5." Están exentos del impuesto:
1,° Los intereses de la Deuda pú

blica exterior y de la procedente de 
tratados internacionales.

2/ Los intereses de los bonos del 
Tesoro.

5.” Los haberes, premios y gratifi
caciones de las clases de tropa del 
Ejército, Armada, Guardia civil y 
Resguardos terrestre y marítimo.

4. " Los sueldos y asignaciones de 
los Profesores, empleados y depen
dientes de los Institutos de enseñanza 
y de los establecimientos de Beneficen
cia, cuando unos y otros se sostengan 
con recursos propios sin que el Estado, 
la provincia ni el Municipio satisfagan 
cantidad alguna para cubrir sus aten
ciones.

5. ° Las asignaciones de Maestros 
de Escuela de instrucción primaria.

6. ° Las asignaciones censuales so
bre fincas ó terrenos que el Estado 
satisface en concepto de cargas de jus
ticia, edando sean de las que deban 
pagar y paguen la contribución de in
muebles; y

7. ° Las asignaciones que, consti
tuyendo una mera indemnización de 
gastos, figuren en los capítulos del 
material de los presupuestos de los 
respectivos departamentos ministeriales.

Si el todo ó parte de estas asigna
ciones se aplicase al pago de auxilia
res, escribientes y temporeros, ó á 
gratificar ó retribuir cualquiera otro 
servicio puramente personal, en estos 
casos se exigirá el tanto por 100 que, 
según la escala establecida, correspon
da á la euantia de las asignaciones 
personales á que se aplique.

Art. 4.° Se consideran comprendi
das en las denominaciones de asigna
ción, comisión y premio todas las can
tidades que se satisfagan á cualquiera 
clase de empleados civiles y militares, 
dependientes del Estado, de las Dipu
taciones provinciales y de los Munici
pios, como retribución de un servicio 
personal, aun cuando no consten deta
lladas las plazas que desempeñan en 
los presupuestos de gastos respectivos; i 
los sobresueldos y gratificaciones com
prendidos en presupuesto que perciben 
algunos funcionarios de las carreras 

civiles, y los que por reglamento cor
respondan á los Jefes y Oficiales del 
Ejército y Armada, ya por razón de su 
destinos, ó ya en comisiones activas 
del servicio; las cantidades que por 
multas y derechos se abonen á los In
vestigadores de las contribuciones é 
impuestos y á los de Propiedades y 
Derechos del Estado; el 25 por 100 de 
los premios de expendicion de todos 
los efectos estancados; el 50 por 100 
de la comisión de venta de los billetes 
de lotería, excepto de la correspon
diente á los del sorteo de Navidad, y 
los de la recaudación de los impuestos 
de minas y sobre la inscripción de de
rechos reales y trasmisión de bienes.

Art. 5.° Para liquidar el impuesto 
á los funcionarios que por su carácter 
facultativo ó con arreglo á disposicio
nes reglamentarias disfruten, á mas 
del haber del empleo, una asignación 
como sueldo del destino ó gastos de 
representación, se apreciará el total de 
ambas dotaciones, sobre el cual se fi
jará el tanto por 100 que deba impo
nerse con arreglo á la escala estable
cida por el art. 2.°

Art. 6.° Siempre que la imposición 
sobre alguna de las dotaciones com
prendidas en un grupo de la referida 
escala ofrezca un haber líquido inferior 
al que produzca la liquidación sobre 
el limite del grupo inmediato, se exi
girá solo el tanto por 100 fijado á este.

Art. 7.° Cuando una de las asigna
ciones sujetas al impuesto resulte ser 
variable por razón del tiempe en que 
se devengue, se efectuará la acumu
lación prevenida en el art. 5.°, impo
niéndose por separado el tanto por 100 
que corresponda á una y otra dotación, 
sea cualquiera la cantidad á que as
cienda el devengo.

Art. 8.’ En las asignaciones va
riables en su euantia, tales como los 
premios de expendicion de efectos es
tancados, del Giro mutuo y de Ventas 
de Bienes nacionales, se ha la im
posición al respecto del impone, de las 
cantidades que s devenguen man-.¡ai- 
mente con relación á los tipos fijados 
en la escala éstablecida, ó sea consi
derando la suma que se devengue co- 



rao la parte alienóla de una asignación 
anual.

Para esta liquidación las Adminis
traciones económicas y demás depen
dencias encargadas de hacer efectivo 
el impuesto formarán en fin de cada 
año otras generales nominales en que 
conste:

1,° El importe total de las sumas 
devengadas durante el año económico 
por premio de expendicion ó venta.

2/ El del impuesto que le corres
ponda con sujeción á los tipos estable
cidos.

3/ El de las sumas descontadas.
Y 4." La diferencia que resulte, 

bien por la parte que se haya satisfe
cho con exceso y exija la devolución 
correspondiente, ó bien por la que de
ban abonar los interesados con arreglo 
al sueldo que represente la asignación 
ó premio.

Art. 9.* Para liquidar el impuesto 
csrrespondiente á las cantidades que 
se abonen por premios ó mullas á In
vestigadores ó denunciadores, se con
siderarán como haber anual las que 
se comprendan en un solo mandamien
to do pago.

Art. 10. Cuando en el trascurso 
del año cese un funcionario de los que 
perciben asignación variable y sea 
sustituido por otro, la liquidación se 
hará en la forma prevenida á cada uno 
de ellos con separación y por el tiem
po que respectivamente hayan servido 
el cargo.

Art. 11. Con el objeto de facilitar 
la comprobación de la liquidación del 
impuesto en la parte respectiva á los 
haberes, sueldos y asignaciones de las 
clases activas y pasivas dependientes 
del Tesoro cuyo pago se hace en vir
tud de nóminas, y á fin de que pueda 
satisfacerse cualquiera reclamación de 
los interesados, comprenderán en 
aquellas los encargados de su forma
ción tres casillas, en las cuales se ex
presará individualmente el importe in
tegro devengado, la cantidad á que as
cienda el tanto por 100 con que debe 
gravar el impuesto, y la suma liquida 
á satisfacer por el Tesoro.

En la explicación de cada partida se 
expresará el tanto por 100 que corres
ponda por impuesto al haber á que se 
refieran.

Art. 12. Una vez expedidos y antes 
de intervenirse los mandamientos de 
pago por haberes, sueldos ó asigna
ciones de las clases activas ó pasivas, 
bien sean á virtud de nómina, ó bien 
á favor de un solo individuo y por el 
concepto de cargas'de justicia, se pa
sarán á las Secciones de Contribucio
nes para que en su vista liquiden el 
impuesto al dorso de los mismos man
damientos y los devuelvan á las In
tervenciones para que expidan los 
oportunos talones de cargo á nombre 
de los mismos funcionarios ó indivi
duos á cuyo favor estén extendidos 
aquellos. Los interesados recibirán 
unidos los mandamientos y talones de 
cargo respectivos de las Intervencio
nes despues de su loma de razón, y 
los presentarán en las Cajas para ob

tener el ingreso y pago de su importe; 
siendo mancomunadamente responsa
bles los Jefes de las Intervenciones y 
de las Cajas de todo pago que se rea
lice sin que simultáneamente tenga lu
gar la formalizacion del ingreso por el 
impuesto con que se halle gravado.

Las Cajas expedirán cartas de pago 
con expresión de las mismas circuns
tancias de los talones de cargo á favor 
de los Habilitados de las clases ó de 
los respectivos perceptores á cuyo 
nombre se formalicen los ingresos.

En lodo mandamiento de pago por 
cantidades sujetas al impuesto se ex
presará por las Intervenciones en la 
clasificación de valores que se consigna 
al márgen la parle de su total importe 
que haya de satisfacerse en carta de 
pago por valores del impuesto. Siem
pre que conste esta expresión en los 
mandamientos de pago que resulten 
satisfechos en metálico por su total 
importe, la responsabilidad será exclu
sivamente de los Jefes de Caja.

Art. 13. Las Diputaciones provin
ciales y Ayuntamientos están obligados 
á remitir dentro del primer mes de 
cada año económico á la Administra
ción económica de su respectiva pro
vincia:

1, ° Un certificado expedido por los 
Secretarios de las corporaciones y vi
sado por los Presidentes de las mis
mas en que se exprese el importe no
minal de las obligaciones ó cualquiera 
otra clase de valores que tengan emi
tidos aquellas con autorización legal; 
el tanto por 100 del mismo valor no
minal que devengan por intereses, y 
las fechas de sus vencimientos; y

2. ° Una copia literal, certificada, 
de sus presupuestos de gastos en la 
parte referente á los haberes, sueldos, 
asignaciones, premios y comisiones de 
los empleados activos y pasivos de las 
referidas corporaciones. •

También será obligatorio para las 
mismas dar noticia inmediata en forma 
de certificado á las Administraciones 
económicas de toda emisión ó amorti
zación de valores que tenga lugar en 
lo sucesivo, y de las alteraciones que 
experimente el pago de haberes del 
personal por consecuencia de vacantes 
ó cualquiera otro motivo. Estas certifi
caciones se remitirán por duplicado.

Art. 14. Las Administraciones eco
nómicas, en vista de la certificación á 
que se refiere la primera parte del ar
ticula anterior, liquidarán el importe 
trimestral del impuesto de que deba 
responder cada corporación; lo con
traerán en sus cuentas de rentas públi
cas, y cuidarán de que ingrese en el 
Tesoro dentro del plazo de 15 dias, á 
partir de la fecha del vencimiento de 
las obligaciones provinciales y muni
cipales sobre que grave la imposición.

Las alteraciones que durante cada 
trimestre del ejercicio deban sufrir los 
derechos contraídos en las cuentas se
rán objeto de los correspondientes au
mentos ó bajas en ellas, justificándolos 
con uno de los ejemplares de las certi
ficaciones que, por duplicado y con 
arreglo á lo que determina el último 

párrafo del articulo anterior, les pa
sen las respectivas corporaciones. El 
otro ejemplar se conservará archivado 
en las Administraciones.

Art. 15. Los delegados del Go
bierno cerca de los Bancos, Sociedades 
y Compañías de todas cláses no fabri
les legalmente constituidas, y donde no 
los haya los Directores gerentes, re
mitirán también á la Administración 
económica de la provincia en que 
aquellos establecimientos estén domi
ciliados una nota detallada de los suel
dos ó asignaciones que satisfagan á 
empleados de nombramiento del Go
bierno.

Inmediatamente despues de recibi
da dicha nota las Administraciones 
económicas liquidarán el impuesto, y 
harán las correspondientes contraccio
nes en ios propios términos estableci
dos en el articulo anterior respecto á 
las operaciones procedentes de impo
siciones sobre haberes de empleados 
de las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos.

Art. 16. Una vez presentadas pol
los Registradores de la propiedad las 
notas trimestrales del importe total de 
los honorarios que por todos conceptos 
hayan percibido, las Administraciones 
.económicas contraerán en sus cuentas 
de rentas públicas el importe del im
puesto que les haya correspondido so
bre las dos terceras partes de lo de
vengado, hasta el limite del sueldo de 
Jueces de entrada, ascenso y término 
con quienes están equiparados.

Contraerán por separado el importe 
del 15 por 100 que además deben sa
tisfacer estos funcionarios sobre las dos 
terceras parles de la cantidad que ex
ceda de dicho límite.

Las Administraciones exigirán desde 
luego el ingreso en caja del importe 
del impuesto devengado por los Regis
tradores de la propiedad, y cuidarán 
bajo su responsabilidad del exacto 
cumplimiento por parte de estos fun
cionarios de las disposiciones estable
cidas en este reglamento.

Art. 17. Las Administraciones eco
nómicas reclamarán en el mes de Julio 
de cada año precisamente de las Dipu
taciones provinciales y Ayuntamientos, 
y de los delegados del Gobierno cerca 
de los Bancos y Sociedades y Compa
ñías, los certificados y notas de que 
tratan los artículos 13 y 15; y en vista 
de su resultado abrirán á cada una de 
aquellas corporaciones y estableci
mientos una cuenta corriente, y carga
rán en el Debe de la misma la suma 
contraída en la cuenta de rentas pú
blicas, abonando oportunamente en el 
Haber las que vayan ingresando en el 
Tesoro, y haciendo, por último, en di
chas cuentas los asientos que procedan 
por aumentos ó bajas en consonancia 
con las que se consignen en las de 
rentas públicas.

Igual cuenta abrirán á los Registra
dores de la propiedad en vista de las 
notas trimestrales que están obligados 
á dar según el articulo precedente.

Art. 18. La recaudación del im
puesto sobre las rentas é intereses de 

la Deuda pública se efectuará en las 
Cajas de las provincias que realizan los 
pagos, como sucursales de la Tesore
ría de la Dirección del ramo; dándo
le ingreso mediante talón de cargo de 
las intervenciones de dichas sucursales 
en concepto de remesas de la Caja de 
la provincia,, y expidiendo cartas de 
pago á favor de los Jefes de Caja, con 
expresión de la procedencia del ingre
so. Estas cartas de pago se pasarán 
á las Intervenciones para que expidan 
talones de cargo equivalentes en con
cepto de valores del impuesto; y una 
vez realizado así, se formalizará el 
oportuno cargo á la Caja con esta 
oplicacion, y la data por la misma can
tidad en concepto de remesas á la Te
sorería de la Deuda.

Las Secciones de Intervención y Ca
ja, con su doble carácter de depen
dencias del Tesoro y de la Deuda pú
blica, formalizarán también las opera
ciones consiguientes para pasar á la 
Caja del Tesoro, en concepto de tras
lación de caudales, los ingresos reali
zados por la sucursal de la Tesorería 
de la Deuda.

Art. 19. La Contaduría Central se " 
atendrá también en cuanto á la liqui
dación é ingreso del impuesto en la 
parte procedente de los haberes, suel
dos, etc., que devenguen las clases ac
tivas y pasivas que cobran del Tesoro, 
y las cargas de justicia cuyo pago se 
halle domiciliado en la Tesorería Cen
tral, á las mismas reglas determinadas 
en los artículos 11 y 12.

Art. 20. Las dependencias de la 
Dirección general de la Deuda pública 
recaudarán el impuesto procedente de 
los intereses de valores del Estado su
jetos á la imposición, y darán ingreso 
á su importe en concepto de remesas 
de la Tesorería Centra!; expidiendo á 
favor de la misma las oportunas cartas 
de pago, con expresión de la proceden
cia del ingreso que representen. Estas 
cartas de pago se remitirán semanal
mente á la Contaduría Central para 
que tenga lugar la formalizacion de su 
importe.

Art. 21. La Contaduría Central, 
en vista de las cartas de pago de que 
trata el artículo anterior, procederá en- 
unión con la Tesorería á la formaliza
cion de su importe, figurando un cargo 
como valores del impuesto, y una data 
en concepto de movimiento de fondos 
como remesas á la Tesorería de la 
Deuda pública.

Art. 22. La Caja general de Depó
sitos recaudará también el importe del 
impuesto que corresponda á los intere
ses que satisfaga como devengados por 
los valores de la misma.

Diariamente formalizarán las depen
dencias de la referida Caja general de 
Depósitos el importe recaudado por va
lores del impuesto, formando cargo á 
la Caja en la cuenta de suplementos 
hechos al Tesoro, y pasando la opor
tuna carta de pago á la Contaduría 
Central para que á su vez formalice, 
en unión de la Tesorería, el importe de 
aquella como producto del impuesto y 
como devolución á la Caja de Depósitos 



á cuenta de sus suplementos al Tesoro.
Art. 25. Las dependencias de las 

Casas de Moneda y Minas del Estado 
ejercerán, con relación al impuesto que 
corresponda exigir por las obligacio
nes que figuren en sus cuentas de gas
tos públicos, las mismas atribuciones 
respectivamente señaladas á las Sec
ciones de las Administraciones econó
micas , considerándose obligadas al 
cumplimiento délos mismos deberes y 
sujetas á iguales responsabilidades.

Art. 24. El Tesoi'ero de la Fábri
ca Nacional del Sello, los Depositarios 
pagadores de las Fábricas de tabacos 
y los Administradores-Jefes de las de 
sal recaudarán también los valores del 
impuesto sobre las obligaciones sujetas 
á la imposición que respectivamente 
satisfagan; aplicando en cuenta su im
porte á movimiento ele fundos como re
mesas de las Cajas de provincia, y 
expidiendo á favor de las mismas las 
oportunas cartas de pago. Estos docu
mentos se pasarán á las Administra
ciones económicas para que expidan 
los oportunos talones de cargo en con
cepto de valores del impuesto, y man
damientos de pago como remesas, 
formalizando el abono y cargo simul
táneos á las Cajas.

Art. 25. Cuando se autorice el pa
go de cualquiera obligación en la Caja 
de una provincia distinta de aquella á 
que corresponda, se cuidará por los 
Jefes de Intervención de la provincia 
en que se efectúe el pago de liquidar 
y exigir el ingreso simultáneo de los 
valores del impuesto, en el caso de 
que la obligación que se haya de satis
facer sea de las sujetas al mismo. Di
cho ingreso se aplicará, lo mismo que 
el pago, á inovimiento de fondos, como 
remesa de la provincia á que corres
ponda la obligación que lo produzca, y 
la carta de pago que en su equivalen
cia debe expedirse se remitirá, en 
unión del certificado referente al pago, 
á la. Administración de la provincia de 
que proceda la obligación para que en 
su vista se realicen las oportunas for— 
malizaciones, y se dé, tanto al pago 
como al ingreso, la aplicación definiti
va que les corresponda.

Art. 26. La Contaduría Central, 
las Contadurías de las Casas de Moneda 
y Minas del Estado, y en general toda 
dependencia que rinda cuenta de ren
tas públicas en que figuren valores del 
impuesto, remitirán á la Dirección ge
neral de Contribuciones, dentro de los 
diez primeros dias.de cada mes, un es
tado expresivo de las contracciones ó 
ingresos que se hayan realizado durante 
el anterior por aquel concepto, y en las 
épocas señaladas por instrucción para 
rendir las indicadas cuentas de rentas 
públicas un duplicado de ellas en la 
parle respectiva al impuesto sobre ren
tas, sueldos y asignaciones.

Art. 27. Los procedimientos para 
a exacción de las cuotas, y para obli
gar en su caso á que presenten las 
Diputaciones provinciales, Ayuntamien
tos, delegados del Gobierno cerca de 
los Bancos, Sociedades y Compañías y 

Registradores de la propiedad los cer
tificados y documentos que determinan 
los 15, 14, 15 y 16, serán puramente 
administrativos, y se sustanciarán por 
la via de apremio en la forma que se 
halle establecida ó en adelante se es
tableciese respecto de las demás con
tribuciones.

Art. 28. La acción para reclamar 
esto impuesto prescribe á los dos años 
de devengado.

La ocultación de rentas, sueldos, 
asignaciones ú otras utilidades sujetas 
al mismo será penada con una "multa 
del 25 por 100 de la cantidad de
fraudada.

Art. 29. Cuando la ocultación sea 
descubierta en virtud de denuncia, per
cibirá el denunciador:

La totalidad de las multas, si estas 
no exceden de 250 pesetas:

En las multas de 251 á 1.250 pese
tas, 250; y de lo que excedan de esta 
cifra el 50 por 100:

En las mullas de 1.251 á 2.500 pe
setas, 750; y de lo que excedan de esta 
cifra el 40 por 100:

En las mullas de 2.501 en adelante, 
1=450 pesetas; y de lo que excedan de 
esta cifra el 50 por 100.

El Gobierno, cuando medien circuns
tancias muy atendibles, podrá perdonar 
las mullas que se impongan por este 
concepto, pero en ningún caso la parte 
que corresponda al denunciador.

Art. 50. El pago total de la mulla 
dispensa del abono del 6 por 100 pór 
razón de interés de demora; su releva
ción total ó parcial impone, sin em
bargo, la obligación de satisfacer dicho 
interés.

Art. 51. Corresponde á las Admi
nistraciones económicas el reconoci
miento y liquidación del impuesto, y 
el conocimiento y fallo en primera ins
tancia de las incidencias del mismo.

La recaudación se hará, sin embar
go, directamente por las mismas de
pendencias que verifiquen los pagos: 
cuando la recaudación y el pago pro
cedan de corporaciones ú oficinas que 
no rindan cuentas de rentas públicas, 
y de ingresos y pagos del Tesoro, las 
encargadas de rendirlas lo serán tam
bién de la formalizacion virtual.

Art. 52. De las providencias que 
dictasen las Administraciones econó
micas declarando la imposición de 
mullas podrán alzarse los interesados 
dentro del término de 15 dias para an
te el Tribunal contencioso-administra- 
tivo.

Art. 55. Corresponde á la Direc
ción general de Contribuciones el co
nocimiento en segunda instancia de los 
incidentes del impuesto, la resolución 
de los expedientes de devolución por 
ingresos indebidos, la aclaración de 
las dudas y consultas relativas al mis
mo impuesto, y la propuesta al Minis
terio de las resoluciones que por su im
portancia lo merezcan.

Art. 54. Corresponde al Ministerio 
de Hacienda conocer en tercera y últi
ma instancia administrativa de las in
cidencias del impuesto; resolver las 

l .
■ consultas de la Dirección general de 

Contribuciones, y conocer de las ins
tancias sobre perdón de mullas con ar
reglo al párrafo segundo del art. 29.

Madrid 8 de Enero de 1875.=José 
Torres Mena.

11 de Enero de 1875. =S. M.aprue
ba este reglamento con el carácter de 
provisional.—Echegaray.

De la Gaceta núm. 5.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS DIRIGIDOS AL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Albacete 4, 12'5 m.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación: ,

«El Ayuntamiento de Tobaría feli
cita al Gobierno por la abolición de la 
esclavitud en Puerto-Rico y demás re
formas en Ultramar.»

Alicante A, 12'50 m.—El Goberna
dor al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:.

«El Comité radical de Benidorm me 
suplica trasmita á V. E. el siguiente 
telegrama:

«El Comité radical de esta villa, en 
sesión de hoy, ha acordado por unani
midad felicitar al Ministerio presidido 
por el Excmo. Sr. D. Manuel Ruiz 
Zorrilla por la obolicion inmediata de 
la esclavitud que se propene llevar á 
cabo en la provincia de Puerto-Rico, 
cuya resolución venia ya exigiendo la 
opinión pública, justamente pronuncia
da contra aquel borron de la civiliza
ción cristiana.»

Idem id., 2 L—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Jefe y empleados de la Adminis
tración provincial de Fomento signifi
can felicite en su nombre al Gobierno, 
que V. E. tan dignamente preside, por 
el patriótico espíriti^ con que lleva 
á efecto las reformas de Ullramr.»

Almería 5, 2'20 t.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gdberna- 
nacion:

«Se me ruega la trasmisión del si
guiente telegrama:

«Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Comité radical de Albania la 
Seca felicita al Gobierno de S. M. que 
dignamente presido por los proyectos 
presentados relativos á la emancipación 
de esclavos en Puerto-Rico.»

Idem id., 2*21 1.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Se me ruega la trasmisión del si
guiente telegrama:

«Al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Comité radical de Canjayar feli

cita con entusiasmo al Gobierno que 
rige dos destinos del país por el patrió
tico proyecto relativo á la emancipa
ción de los esclavos de Puerto-Rico, 
dando gracias á la Divina Providencia 
que ha empezado tan humanitario pen
samiento.»

Aranda 4, 8'50 m.— El Alcalde de 
Aranda al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Este Ayuntamiento, en sesión de 
hoy, ha acordado felicitar al Gobierno 
de S. M. por el importante proyecto 
presentado al Congreso de los Diputa
dos para la abolición de la esclavitud 
en Puerto-Rico.»

Avila 5, 8'50 n.—El Gobernador 
interino al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Comité radical de esta capital 
me encarga suplique á V. E. tenga la 
bondad de felicitar en su nombre al Go
bierno de S. M. por la ley de Enjuicia
miento criminal y en especial por el 
establecimiento del Jurado, institución 
tan en armonía con el derecho demo
crático. »

Burgos 4, 12'4 m.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Alcalde de Villadiego me ruega 
que trasmita á V. E. el siguiente 
acuerdo:

«El Ayuntamiento popular ha acor
dado felicitar al Gobierno de S. M. por 
las patrióticas y liberales reformas de 
Puerto-Rico y especialmente por la 
abolición de la esclavitud.»

Idem 4, 12 m.—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Ayuntamiento popular de Belo- 
rado ha acordado felicitar cordialmente 
al Gobierno de S. M. por las reformas 
que se propone llevar á cabo en Puerto- 
Rico, y le ofrece su mas decidido apoyo 
para hacerlas extensivas á Cuba y á 
todas las provincias españolas ultrama
rinas donde exista la odiosa esclavi
tud Igual manifestación y protesta ha
cen los Voluntarios de la Libertad de 
dicha villa por conduelo del Alcalde 
popular.»

Córdoba 5 1 ‘50 L—El Gobernador 
interino al Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros:

«El Comité radical de Montero, en 
nombre del partido y por mi conduelo, 
ruegan á V. E. se digne hacer presen
te al Gobierno de S. M. su completa 
adhesión y reconocimiento por su 
energía en sostener los fueros de la 
humanidad, de la razón y de ¡ajusticia 
en Puerto-Rico y el exacto cumpli
miento de la Constitución del Estado.»

Figueras 4 7'55 n.—El Alcalde al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«El Ayuntamiento de Figueras, en 
sesión de hoy, ha acordado felicitar al 

dias.de


Gobierno y á las Cortes por su noble 
resolución en pro de los esclavos de 
Puerto-Rico, y verá con gusto queaca- 
be de una vez para siempre en todas 
nuestras posesiones de Ultramar el ne
gro baldón de la esclavitud, y que se 
lleven allá las reformas politicas y so
ciales que con aplauso de todos los 
verdaderos amantes de la libertad se 
van introduciendo en nuestra patria.»

Gerona 2, 1‘15 /.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

•El Ayuntamiento de Castillo de 
Haro, creyendo interpretar fielmente 
los deseos de la inmensa mayoría de 
sus administrados, felicita con entu
siasmo al Gobierno de S. M. por el pa
triótico proyecto de ■ abolición de la 
esclavitud en Puerto-Rico presentado 
á las Cortes, y por las demás reformas 
propuestas, deseando que se hagan ex
tensivas á ambas Antillas.»

Idem id., 1‘5 /.—El Gobernador al 
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«La Corporación municipal de la vi
lla de San Feliu de Guixols, interpre
tando fielmente las aspiraciones de la 
mayoría del vecindario^ felicita al Go
bierno deS. M. por el patriótico pro
vecto de ley presentado a las Cortes 

aboliendo la esclavitud en Puerto-Rico, 
y además por las reformas que intenta 
hacer en la legislación de Ultramar.»

Jaén 3, 4 /.—El Gobernador al 
Excmo. Sr."Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Comité radical de Alcalá la 
Real me interesa manifieste á V. E. la 
complacencia y satisfacción con que le 
ve sostener y llevar acabo las reformas 
de Puerto-Rico y demás posesiones de 
América para hacer deseparecer la es
clavitud, padrón de ignominia para los 
que se preciandeverdaderos liberales.»

Linares 5, 4 /.—El Alcalde al Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«El Ayuntamiento de esta villa de 
Linares, provincia de Jaén, ha visto 
con gran satisfacción el proyecto de 
abolición de la esclavitud de,Puerto- 
Rico, y en virtud de acuerdo de ayer 
se permite felicitar á V. E. por su hu
manitario y liberal propósito.»

MálagaS, 5'25 /.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Ayuntamiento de Alhaurin el 
Grande, por conducto de su Presidente 
D. Antonio Perez, me encarga trasmita 
su felicitación á V. E. por el proyecto 
de reformas de Puerto-Rico.»

Orense 4, 4‘10 /.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación:

«Los Ayuntamientos de Pelin, Car- 
telle, Ríos, Quíntela y Puentedeva me 
ruega felicite al Gobierno de S. M. por 
las reformas de Ultramar, y le ofrecen 
leal y decidido apoyo.»

Palma 3, 2*25 /.—El Gobernador 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«La Comisión permanente de la Di
putación provincial, en oficio que acabo 
de recibir, me remite para que lo eleve 
á V. E. el siguiente telegrama.

Excmo. Sr-.: La Comisión perma
nente de la Diputación provincial ha 
acordado en sesión de hoy felicitar al 
Gobierno con motivo del proyecto de 
ley para la inmediata abolición de la 
esclavitud en Puerto-Rico y demás re
formas en la misma isla, pudiendo ase
gurar á V. E. que cuanto se haga en 
este sentido merecerá la aprobación de 
la mayoría de los habitantes de esta 
provincia, y el apoyo decidido y uná
nime de esta Comisión que espera que1 
las mismas reformas se harán extensi
vas á la isla de Cuba tan luego como 
las circunstancias lo permitan. Lo que 
tengo el honor de trasmitir á V. E. 
para su satisfacción.»

Idem id., 9'21 n.— El Gobernador 
al Excmo. Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros:

«El Alcalde y Ayuntamiento de la 
ciudad de Alcudia, de esta provincia, 
me encarga en telegrama recibido en 
este momento felicite al Gobierno de 
S. M. por las reformas de Ultramar.»

Valencia id., 4‘15 /.—El Goberna
dor al Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros.»

«Los Ayuntamientos de Tuejar, Hi- 
gueruelas, Losa del Obispo y Titaguas 
me han remitido para trasmitir á V. E. 
felicitaciones al Gobierno por su acti
tud en las cuestiones de Ultramar. Van 
por el correo de mañana.»

Veles-Málaga l.°, 10 m.—AI Exce
lentísimo Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros:

«Los Concejales de Velez-Málaga, 
que formando Ayuntamiento son extra
ños á la política, por lo que á sus ideas 
particulares respecta, tienen el honor 
de participar á V. E. por mi conducto 
que han visto con gran satisfacción y 
entusiasmo el proyecto del Gobierno 
sobre abolición de la esclavitud en 
Puerto-Rico, y le felicitan por el hu
manitario y liberal propósito, que con
sideran expresión fiel de justicia y de 
los deseos del país.=E1 Alcalde, José 
de Luque.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES.

♦

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS.

Debiendo esta Oficina proceder á la formación del plan provisional de aprovechamientos forestales correspondiente al año de 1873 á 1874, y conviniendo 

que todos y cada uno de los pueblos dueños de Montes expongan sus necesidades para armonizarlas en lo posible con la producción de los mismos, se hace preciso 

que en el improrogable plazo de dos meses, á contar desde esta fecha, los Sres. Alcaldes populares, y bajo la forma del modelo que se inserta á continuación, 

remitan á la Excma. Diputación provincial relación detallada de todos los disfrutes que deseen verificar.

Lo que se hace público por este anuncio, para que, llegando á conocimiento de todos los pueblos interesados, no puedan alegar ignorancia los que no remitan 

dicha relación si sus montes no son objeto de este trabajo y se ¡es priva durante el año forestal referido de los aprovechamientos que en caso contrario pudieran 

utilizar. Burgos 24 de Diciembre de 1872,—El Ingeniero Jefe, Manuel Rico y Gil.

PROVINCIA DE BURGOS. * PARTIDO JUDICIAL DE.....

Estado demostrativo de los aprovechamientos forestales que el Ayuntamiento de....... solicita para el año forestal de 1873 á 1874, según lo dispuesto en el artículo

87 del Real decreto de 17 de Mayo de 1865.

Ramaje. Número de cabezas.
Especie. Especie. Especie.

Especie. Especie. Lanar. Cabrio.

Número 
de 

árboles.
Número 

de 
qqs. mis.

Número 
de 

qqs. mis. 
para 

carbón.

Número 
de 

qqs. mis.

Número 
de 

árboles.

AYUNTAMIENTO.

1

PUEBLO. NOMBRE DEL MONTE.

(1)

Gruesas.

VECINALES. EN SUBASTA PÚBLICA.

MADERAS. LEÑAS. ■ PASTOS. MADERAS. LEÑAS.

Vacuno. Mayor. Cerda.

(1) Póngase con claridad y con el mismo nombre que aparecen en las relaciones de los aprovechamientos concedidos en este año y publicados en los 
Boletines oficiales.

Imprenta de la Diputación provincial.


